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ANEXO 1: FICHA DE SEGURIDAD PARA EL CLORURO DE CALCIO
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ANEXO 2: FICHA DE SEGURIDAD PARA EL ÁCIDO CLORHÍDRICO 

 

 

 
 

 

Fecha Revisión: 19/12/2005 

 

SECCIÓN 1: PRODUCTO QUÍMICO E IDENTIFICACIÓN DE LA 

EMPRESA 

Nombre del Producto: ACIDO CLORHIDRICO LIQUIDO 

Sinónimos: Ácido muriático, Cloruro de hidrógeno (cuando es gaseoso), Acido 

hidroclórico, Espíritus de sal 

Fórmula: HCl 

Número interno: 

Número UN: 1789 

Clase UN: 8 

Compañía que desarrolló Esta hoja de datos de seguridad es el producto de la recopilación de 

información de 

la Hoja de Seguridad: diferentes bases de datos desarrolladas por entidades internacionales 

relacionadas con el tema. La alimentación de la información fue realizada por el Consejo Colombiano 

de Seguridad, Carrera 20 No. 39 - 62. Teléfono (571) 2886355. Fax: (571) 2884367. Bogotá, 

D.C. - Colombia. 

Teléfonos de Emergencia: 

SECCIÓN 2: COMPOSICIÓN E INFORMACIÓN SOBRE INGREDIENTES 

COMPONENTES 

Componente CAS TWA STEL % 

Acido Hidroclórico 7647-01-0 N.R. (ACGIH 2004) Ceiling: 2 ppm (ACGIH 

2004) 37 

Agua 7732-18-5 N.R. (ACGIH 2004) N.R. (ACGIH 2004) 63 

Uso: Síntesis química, procesamiento de alimentos (jarabe de maíz, glutamato de sodio), 

acidificación (activación) de pozos de petróleo, reducción de minerales, decapado y limpiado de 

Rótulos UN 
 

0  

3 0 
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metales, acidificante industrial, limpieza en general, p. ej. de membranas en plantas de desalinización, 

desnaturalizante de alcohol. 

SECCIÓN 3: IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS 

VISIÓN GENERAL SOBRE LAS EMERGENCIAS: 

Líquido incoloro o ligeramente amarillo. ¡Peligro!. Corrosivo e higroscópico. Puede ocasionar severa 

irritación al tracto respiratorio o digestivo, con posibles quemaduras. Puede ser nocivo si se ingiere. 

Produce efectos fetales de acuerdo con estudios con animales. Puede ser fatal si se ingiere o se 

inhala. Puede ser sensibilizador. 

Órganos blanco: sistema respiratorio, dientes, ojos, piel y sistema circulatorio. 

EFECTOS ADVERSOS POTENCIALES PARA LA SALUD: 

Inhalación: Corrosivo. Exposición ligera: irritación nasal, quemaduras, tos y sofocación. 

Exposición prolongada: quemaduras, úlceras en la nariz y la garganta. Si la concentración es elevada 

causa ulceración de la nariz y la garganta, edema pulmonar, espasmos, shock; falla circulatoria, incluso 

la muerte. Los síntomas del edema pulmonar pueden ser retardados. 

Ingestión: Corrosivo. Puede generar quemaduras en la boca, garganta, esófago y 

estómago; náuseas, dificultad al comer, vómito, diarrea; en casos graves, colapso y muerte. Puede 

ser fatal en concentraciones o dósis elevadas. En caso de broncoaspiración puede causar daños 

graves a los pulmones y la muerte. 

Piel: Puede causar inflamación, enrojecimiento, dolor y quemaduras, dependiendo de la 

concentración. 

Ojos: Corrosivo. Produce Irritación, dolor, enrojecimiento y lagrimeo excesivo. La 

solución concentrada o una sobreexposición a los vapores puede causar quemaduras de la córnea y 

pérdida de la visión. 

Efectos crónicos: Asma ocupacional. Las exposiciones repetidas a bajas concentraciones 

pueden generar coloración café y daños en el esmalte de los dientes, y dermatitis. La frecuente 

inhalación puede ocasionar sangrado de la nariz. También han sido reportadas bronquitis crónica y 

gástritis. 

SECCIÓN 4: PROCEDIMIENTOS DE PRIMEROS AUXILIOS 
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Inhalación: Trasladar al aire fresco. Si no respira administrar respiración artificial (evitar 

el método boca a boca). Si respira con dificultad suministrar oxígeno. Mantener la víctima abrigada y en 

reposo. Buscar atención médica inmediatamente. 

Ingestión: Lavar la boca con agua. Si está consciente, suministrar abundante agua. No 

inducir el vómito. 

Si éste se produce de manera natural, inclinar la persona hacia el frente para evitar la 

broncoaspiración. Suministrar más agua. Buscar atención médica. 

Piel: Retirar la ropa y calzado contaminados. Lavar la zona afectada con 

abundante agua y jabón, mínimo durante 15 minutos. Si la irritación persiste repetir el lavado. Bucar 

atención médica. 

Ojos: Lavar con abundante agua, mínimo durante 15 minutos. Levantar y separar 

los párpados para asegurar la remoción del químico. Si la irritación persiste repetir el lavado. Buscar 

atención médica. 

Nota para los médicos: Después de proporcionar los primeros auxilios, es indispensable la 

comunicación directa con un médico especialista en toxicología, que brinde información para el manejo 

médico de la persona afectada, con base en su estado, los síntomas existentes y las características de 

la sustancia química con la cual se tuvo contacto. 

SECCIÓN 5: MEDIDAS EN CASO DE INCENDIO 

Punto de inflamación (ºC): N.A. 

Temperatura de autoignición (ºC): N.A. 

 

Limites de inflamabilidad (%V/V): N.A. 

Peligros de incendio y/o explosión: 

No es inflamable, pero en contacto con metales libera hidrógeno el cual es inflamable. 

Medios de extinción: 

Usar el agente de extinción adecuado según el tipo de fuego del alrededor. En caso de grandes 

incendios use agua en forma de rocío, espuma resistente al alcohol. 

Productos de la combustión: 

Produce humos tóxicos más pesados que el aire. Al ser calentada la solución libera vapores tóxicos de 

cloruro de hidrógeno. A temperaturas superiores de 1500°C, libera cloro e hidrógeno. 

Precauciones para evitar incendio y/o explosión: 

Mantener lejos de fuentes de calor. Evitar que entre en contacto con sustancias incompatibles, como 

metales. Mantener buena ventilación a nivel del piso y no almacene en lugares altos. 

Instrucciones para combatir el fuego: 
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Evacuar o aislar el área de peligro. Restringir el acceso a personas innecesarias y sin la debida protección. 

Ubicarse a favor del viento. Retirar los contenedores expuestos si no hay riesgo, en caso contrario, 

enfriarlos aplicando aguaen forma de rocío en la parte externa, desde una distancia segura. Utilizar 

protección personal. 

SECCIÓN 6: MEDIDAS EN CASO DE VERTIDO ACCIDENTAL 

Evacuar o aislar el área de peligro. Restringir el acceso a personas innecesarias y sin la debida 

protección. Ubicarse a favor del viento. Usar equipo de protección personal. Ventile el área. No tocar el 

líquido, ni permita el contacto directo con el vapor. Eliminar toda fuente de calor. Evitar que la sustancia 

caiga en alcantarillas, zonas bajas y confinadas, para ello construya diques con arena, tierra u otro 

material inerte. Dispersar los vapores con agua en forma de rocío. Mezclar con soda o cal para 

neutralizar. Recoger y depositar en contenedores herméticos para su posterior disposición. Lavar la 

zona con abundante agua. 

SECCIÓN 7: MANEJO Y ALMACENAMIENTO 

Manejo: Usar siempre protección personal así sea corta la exposición o la actividad que 

realice con el producto. Mantenerestrictas normas de higiene, no fumar, ni comer en el sitio de trabajo. 

Usar las menores cantidades posibles. Conocer en donde está el equipo para la atención de 

emergencias. Leer las instrucciones de la etiqueta antes de usar el producto. Rotular los recipientes 

adecuadamente. Evitar la liberación de vapor en las áreas de trabajo. Para diluir o preparar soluciones, 

adicionar lentamente el ácido al agua para evitar salpicaduras y aumento rápido de la temperatura. Debe 

tenerse cuidado con el producto cuando se almacena por períodos prolongados. 

Almacenamiento: Lugares ventilados, frescos y secos. Lejos de fuentes de calor, ignición y de la 

acción directa de los rayos solares. Separar de materiales incompatibles tales como agentes oxidantes, 

reductores y bases fuertes. Rotular los recipientes adecuadamente y manténgalos herméticamente 

cerrados. 

Proveer el lugar de un sistema de desagüe apropiado y con piso resistente a la corrosión. El sistema de 

ventilación debe ser resistente a la corrosión. Madera y otros materiales orgánicos combustibles, no 

deben ser usados sobre los pisos y estructuras del almacenamiento. Los contenedores no deben ser 

metálicos. El área de almacenamiento debe corresponder a corrosivos. 

SECCIÓN 8: CONTROLES DE EXPOSICION Y PROTECCIÓN 

PERSONAL 
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Controles de ingeniería: Ventilación local y general resistente a la corrosión, para asegurar 

que la 

concentración no exceda los límites de exposición ocupacional. Se debe considerar la posibilidad de 

encerrar el proceso. Se debe garantizar el control de las condiciones del proceso. Suministre aire de 

reemplazo continuamente para suplir el aire removido. Debe disponerse de duchas y estaciones 

lavaojos. 

EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 

Protección de los ojos y rostro: Gafas de seguridad resistente a químicos con protección lateral. 

Protección de piel: Guantes overol y botas. Los materiales resistentes son: neopreno, 

nitrilo/polivinil cloruro, polietileno clorado, viton/neopreno, caucho natural, nitrilo, viton, butil/neopreno, 

clorobutilo, policarbonato, neopreno/PVC, caucho estireno butadieno 

Protección respiratoria: Respirador con filtro para vapores ácidos. 

Protección en caso de emergencia: Equipo de respiración autónomo (SCBA) y ropa de protección total que 

incluya: 

guantes, gafas, ropa de PVC y botas de caucho. 

SECCIÓN 9: PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS 

Apariencia, olor y estado físico: El ácido clorhídrico es un líquido humeante incoloro o amarillo 

claro con olor 

penetrante e irritante. 

Gravedad específica (Agua=1): 1.184 

Punto de ebullición (ºC): 50 a 760 mm Hg. 

Punto de fusión (ºC): -66 

Densidad relativa del vapor (Aire=1): 1.27 

Presión de vapor (mm Hg): 158 a 20 ºC. 

Viscosidad (cp): 0.48 a -155 ºC. 

pH: 0.1 (1N); 2.01 (0.01N). 

Solubilidad: Soluble en agua, alcoholes, éter y benceno. Insoluble en 

hidrocarburos. 

SECCIÓN 10: ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 
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Estabilidad química: Estable bajo condiciones normales de manipulación y almacenamiento. 

Es sensible a la luz solar directa. 

Condiciones a evitar: Calor, luz solar directa y materiales incompatibles. 

Incompatibilidad con otros materiales: Agua, metales activos, álcalis, óxidos metálicos, 

hidróxidos, aminas, 

carbonatos, anhídrido acético, óleum, ácido sulfúrico, vinil acetato, aldehídos, epóxidos, agentes 

reductores y oxidantes, sustancias explosivas, cianuros, sulfuros, carburos, acetiluros, boruros. 

Productos de descomposición peligrosos: Emite vapores tóxicos de cloruro de hidrógeno cuando se 

calienta hasta 

la descomposición y reacciona con agua o vapor de agua para producir calor y vapores tóxicos y 

corrosivos. La descomposición térmica oxidativa produce vapores tóxicos de cloro y explosivo gas de 

hidrógeno. 

Polimerización peligrosa: No ocurre polimerización. 

SECCIÓN 11: INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 

Los valores de toxicidad se han reportado para el producto 

concentrado DL50 (Intraperitoneal, ratón)=40,142 mg/Kg. 

DL50 (oral, conejo)=900 mg/Kg. 

LC50/1 H (inhalación, 

ratones)=1108 ppm. LC50 

(inhalación, ratas) = 3124 

ppm/1 H. 

La IARC (Agencia Internacional de Investigación sobre el Cáncer) clasificó esta sustancia en el Grupo 3: 

no carcinogénico para humanos. Se está investigando por efectos mutágenicos, teratogénicos y 

reproductivos. 

SECCIÓN 12: INFORMACIÓN ECOLÓGICA 

El principal efecto en el medio acuático es la alteración del pH, el cual dependera de la concentración del 

ácido. Este ácido se caracteriza por disociarse totalmente; por lo tanto puede afectar significativamente 

las condiciones normales del medio acuático. Toxicidad peces: CL50/96 H ( agua fresca, pez Mosquito) 

=282 ppm. Es mortal a concentraciones mayores de 25 mg/L. 

El producto en la superficie del suelo es biodegradable. Si se localiza dentro del suelo se puede filtrar a 

las fuentes de agua superficiales. 

SECCIÓN 13: CONSIDERACIONES DE DISPOSICIÓN 

Debe tenerse presente la legislación ambiental local vigente relacionada con la disposición de residuos 

para su adecuada eliminación. 

Considerar el uso del ácido diluido para neutralizar residuos alcalinos. Adicionar cuidadosamente ceniza 

de soda o cal, los productos de la reacción se pueden conducir a un lugar seguro, donde no tenga contacto 
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el ser humano, la disposición en tierra es aceptable. 

SECCIÓN 14: INFORMACIÓN SOBRE TRANSPORTE 

Etiqueta negra y blanca de sustancia corrosiva. También se clasifica como sustancia peligrosa para el 

medio ambiente (Clase 9.2). No transporte con sustancias explosivas, gases venenosos, sustancias 

que puedan presentar combustión espontánea, comburentes, peróxidos, radiactivos ni sustancias con 

riesgo de incendio. 

SECCIÓN 15: INFORMACIÓN REGLAMENTARIA 

1. Ley 769/2002. Código Nacional de Tránsito Terrestre. Artículo 32: La carga de un vehículo debe 

estar debidamente empacada, rotulada, embalada y cubierta conforme a la normatividad técnica 

nacional. 

2. Decreto 1609 del 31 de Julio de 2002, Por el cual se reglamenta el manejo y transporte 

terrestre automotor de mercancías peligrosas por carretera. 

3. Ministerio de Transporte. Resolución número 3800 del 11 de diciembre de 1998. Por el cual se 

adopta el diseño y se establecen los mecanismos de distribución del formato único del manifiesto de 

carga. 

4. Los residuos de esta sustancia están considerados en: Ministerio de Salud. Resolución 2309 de 

1986, por la cual se hace necesario dictar normas especiales complementarias para la cumplida 

ejecución de las leyes que regulan los residuos sólidos y concretamente lo referente a residuos 

especiales. 

5. Ministerio de Justicia. Ley 30 de 1986. Por la cual se adopta el Estatuto Nacional de Estupefacientes 

y se dictan otras disposiciones. 

Ministerio de Justicia. Resolución 0009 del 18 de febrero de 1987. Consejo Nacional de Estupefacientes. 

Resolución No 0031 de junio 13 de 1991.Consejo Nacional de Estupefacientes. Resolución No 007 de 

1992. Consejo Nacional de Estupefacientes. Resolución 0001 del 30 de enero de 1995 por el cual se 

adiciona la resolución 09 de 1987. Mediante las cuales se establecen regulaciones para aquellas 

sustancias que puedan utilizarse para el procesamiento de drogas que producen dependencia. 

SECCIÓN 16: OTRAS INFORMACIONES 

La información relacionada con este producto puede no ser válida si éste es usado en combinación con 

otros materiales o en otros procesos. Es responsabilidad del usuario la interpretación y aplicación de esta 

información para su uso particular 
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ANEXO 3: BALANCES PARCIALES DE MATERIA Y ENERGÍA 

Balance para la hidrólisis 

   A 1500 gramos de almidón  

            B 8500 ml de agua 

 

 C Solución de almidón 

A + B = C  

C= A + B    (1) 

B = V (ml) * ρ (g/ml) 

B = 8500 ml * (1 gr/1 ml)  

B = 8500 gr de agua 

Reemplazando B en (1): 

C= 1500 gr + 8500 gr = 10000 gr 

C = 10000 gr de solución de almidón 

Hidrólisis 

  C 10000 gr Solución de almidón 

 

D 0,32 gr CaCl2             

E 21 gr α amilasa 

                                                                         F Solución hidrolizada 

C + D + E = F 

F = 10000 gr + 0,32 gr + 21 gr = 10021,32gr 

F = 10021,32 gr de solución hidrolizada  

Preparación 

Licuefacción 
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 F 11521,32 gr Solución de almidón 

 

         

G 21 gr glucoamilasa 

                                                                          

                                                                         H Solución hidrolizada 

F + G = H 

H = 11521,32 gr + 21 gr 

H = 11542,32 gr Solución hidrolizada        

Balance para la fermentación 

H 11542,32 gr Solución hidrolizada 

4,57% AR / 14,8 °Bx 

           

I 10 gramos levadura  

J 10 gramos nutrientes           L CO2 

K 200 ml H20 

                                                                           M Mosto fermentado 

                                                                                      10°GL  

10°GL=(10 ml/100 ml)*(1154,23 ml*0,789 gr/ml) = 910,689 gr etanol 

H+I+J+K = L+M  

Por relación estequiométrica: 92 gr de etanol  88 gr de CO2 

Entonces 910,689 gr etanol  871,094 gr de CO2 

L= 871,094 gr de CO2 

Reemplazando L: (11542,32 gr + 10 gr + 10 gr+ 200 gr) – 871,094 gr = M 

Sacarificación 

Fermentación 
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M = 10891,226 gr Mosto fermentado 

Balance de masa para la destilación 

 N Destilado 

 XD1 = 70°GL Cuerpo 

 XD 2= 46°GL Colas 

 V1=182 ml 

 V2=867 ml 

 

 

M 10891,226 gr Mosto fermentado 

                 XF = 10 °GL 

  

        O Fondo 

Etanol inicial=910,689 gr etanol 

Etanol destilado total= XD1*V1+XD2*V2 

Etanol destilado total= 526,22 ml etanol = 415,188 gr etanol 

Agua en el destilado= (1-XD1)*V1+(1-XD2)*V2 

Agua en el destilado=522,78 ml = 522,78 gr 

N= etanol destilado + agua en el destilado 

N= 937,968 gr 

O = M – N 

O = 10891,226 gr – 937,968 gr 

O = 9953,258 gr 

 

D

e

s

t

i

l

a

c

i

ó

n 



154 

 

 

Balance de energía para la destilación 

-Cálculo del calor sensible generado para calentar el mosto fermentado (etanol-

agua) 𝑸𝒔𝒆𝒏𝒔𝒊𝒃𝒍𝒆−𝟏: 

𝑄𝑠𝑒𝑛𝑠𝑖𝑏𝑙𝑒−1 = 𝑚𝑠𝑜𝑙𝑢𝑐𝑖ó𝑛 ∗ 𝐶𝑝𝑠𝑜𝑙𝑢𝑐𝑖ó𝑛 ∗ (𝑇𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙 − 𝑇𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙) 

𝑄𝑠𝑒𝑛𝑠𝑖𝑏𝑙𝑒−1 = 𝑚𝑠𝑜𝑙𝑢𝑐𝑖ó𝑛 ∗ (𝐶𝑝𝑎𝑔𝑢𝑎 ∗ 𝑋𝑎𝑔𝑢𝑎 + 𝐶𝑝𝑒𝑡𝑎𝑛𝑜𝑙 ∗ 𝑋𝑒𝑡𝑎𝑛𝑜𝑙) ∗ (𝑇𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙 − 𝑇𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙) 

Donde: 

Qsensible−1 : Calor generado para calentar la solución 

msolución : Masa del mosto fermentado ingresada al reboiler 

Cpagua ∶ Calor específico del agua 

Xagua ∶ Fracción de agua en el mosto fermentado 

Cpetanol ∶ Calor específico del etanol 

Xetanol ∶ Fracción de etanol en el mosto fermentado 

Tfinal ∶ Temperatura final de la etapa de calentamiento 

Tinicial ∶ Temperatura inicial de la etapa de calentamiento 

Teniendo como datos: 

𝐦𝐬𝐨𝐥𝐮𝐜𝐢ó𝐧 10891,226 gr = 10,891 kg 

𝐂𝐩𝐚𝐠𝐮𝐚 4,1868 KJ/kg K 

𝐗𝐚𝐠𝐮𝐚 0,9 

𝐂𝐩𝐞𝐭𝐚𝐧𝐨𝐥 2,44 KJ/kg K 

𝐗𝐞𝐭𝐚𝐧𝐨𝐥 0,1 

𝐓𝐟𝐢𝐧𝐚𝐥 85°C = 358 K 

𝐓𝐢𝐧𝐢𝐜𝐢𝐚𝐥 18 °C = 291 K 

 

Reemplazando en la ecuación planteada en un principio tenemos: 
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𝑄𝑠𝑒𝑛𝑠𝑖𝑏𝑙𝑒−1 = 10,891226 𝑘𝑔 ∗ (4,1868
𝐾𝐽

𝑘𝑔 𝐾
∗ 0,9 + 2,44

𝐾𝐽

𝑘𝑔 𝐾
∗ 0,1) ∗ (358 𝐾 − 291 𝐾) 

𝑸𝒔𝒆𝒏𝒔𝒊𝒃𝒍𝒆−𝟏 = 𝟐𝟗𝟐𝟕, 𝟔𝟗𝟑 𝑲𝑱/h 

-Cálculo del calor latente de vaporización: 

 

𝑄𝑙𝑎𝑡𝑒𝑛𝑡𝑒−1 = 𝑚𝑠𝑜𝑙𝑢𝑐𝑖ó𝑛 ∗ 𝑋𝑖 ∗ 𝜆𝑣𝑎𝑝−𝑖 

𝑄𝑙𝑎𝑡𝑒𝑛𝑡𝑒−1 = 𝑚𝑠𝑜𝑙𝑢𝑐𝑖ó𝑛 ∗ (𝑋𝑎𝑔𝑢𝑎 ∗ 𝜆𝑣𝑎𝑝−𝑎𝑔𝑢𝑎+𝑋𝑒𝑡𝑎𝑛𝑜𝑙 ∗ 𝜆𝑣𝑎𝑝−𝑒𝑡𝑎𝑛𝑜𝑙) 

Donde: 

Qlatente−1 : Calor latente de vaporización 

msolución : Masa del mosto fermentado ingresada al reboiler 

λvap−agua ∶ Calor de vaporización del agua 

Xagua ∶ Fracción de agua en el mosto fermentado 

λvap−etanol ∶ Calor de vaporización del etanol 

Xetanol ∶ Fracción de etanol en el mosto fermentado 

Teniendo como datos: 

𝐦𝐬𝐨𝐥𝐮𝐜𝐢ó𝐧 10891,226 gr = 10,891 kg 

𝛌𝐯𝐚𝐩−𝐚𝐠𝐮𝐚 2260 KJ/kg 

𝐗𝐚𝐠𝐮𝐚 0,9 

𝛌𝐯𝐚𝐩−𝐞𝐭𝐚𝐧𝐨𝐥 854 KJ/kg 

𝐗𝐞𝐭𝐚𝐧𝐨𝐥 0,1 

 

Reemplazando en la ecuación planteada en un principio tenemos: 

𝑄𝑙𝑎𝑡𝑒𝑛𝑡𝑒−1 = 10,891226 𝑘𝑔 ∗ (0,9 ∗ 2260 𝐾𝐽/𝑘𝑔 + 0,1 ∗ 854 𝐾𝐽/𝑘𝑔) 

𝑸𝒍𝒂𝒕𝒆𝒏𝒕𝒆−𝟏 = 𝟐𝟑𝟎𝟖𝟐, 𝟖𝟔𝟒 𝑲𝑱/𝒉 
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-Cálculo del calor extraído en el condensador: 

𝑄𝑠𝑒𝑛𝑠𝑖𝑏𝑙𝑒−2 = 𝑚𝑎𝑔𝑢𝑎−𝑟𝑒𝑓 ∗ 𝐶𝑝𝑎𝑔𝑢𝑎 ∗ (𝑇𝑠𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎 − 𝑇𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑑𝑎) 

Donde: 

Qsensible−2 : Calor absorbido para condensar el destilado 

magua−ref : Masa de agua refrigerante usada para la operación 

Cpagua ∶ Calor específico del agua 

Tsalida ∶ Temperatura de salida del agua refrigerante del condensador 

Tentrada ∶ Temperatura de entrada del agua refrigerante al condensador 

Teniendo como datos: 

Caudal del refrigerante 4400 cm3/min 

Tiempo de operación 60 min 

Densidad del agua a 

18°C 
0,9987 g/cm3 

Volumen de agua 

refrigerante 
4400 cm3/min * 60 min * 0,9987 g/cm3 = 0,2637*106 g 

𝐦𝐬𝐨𝐥𝐮𝐜𝐢ó𝐧 0,2637*106 g = 263,657 kg 

𝐂𝐩𝐚𝐠𝐮𝐚 4,1868 KJ/kg K 

𝐓𝐬𝐚𝐥𝐢𝐝𝐚 25°C = 298 K 

𝐓𝐞𝐧𝐭𝐫𝐚𝐝𝐚 18°C = 291 K 

 

Reemplazando en la ecuación planteada en un principio tenemos: 

 

𝑄𝑠𝑒𝑛𝑠𝑖𝑏𝑙𝑒−2 = 263,657 𝑘𝑔 ∗ 4,1868
𝐾𝐽

𝑘𝑔 𝐾
∗ (298 𝐾 − 291 𝐾) 

𝑸𝒔𝒆𝒏𝒔𝒊𝒃𝒍𝒆−𝟐 = 𝟕𝟕𝟐𝟕, 𝟏𝟒𝟖 𝑲𝑱/𝒉 

-Cálculo del calor total: 

𝑄𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 =  𝑄𝑠𝑒𝑛𝑠𝑖𝑏𝑙𝑒−1 + 𝑄𝑙𝑎𝑡𝑒𝑛𝑡𝑒−1 − 𝑄𝑠𝑒𝑛𝑠𝑖𝑏𝑙𝑒−2 

𝑄𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 =  2927,693 𝐾𝐽/ℎ + 23082,864 𝐾𝐽/ℎ − 7727,148 𝐾𝐽/ℎ 

𝑸𝒕𝒐𝒕𝒂𝒍 = 𝟏𝟖𝟐𝟖𝟑, 𝟒𝟎𝟗 𝑲𝑱/𝒉 
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ANEXO 4: RESULTADOS DE ANÁLISIS REALIZADOS 
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ANEXO 6: ESPECIFICACIONES DE EQUIPOS 

 

 

 

 

 

 

pHMetro 

Modelo: pH-009 (I) A 

Rango: 0-14 

Peso: 51 gr 

Material: Plástico 

 

 

 

 

Alcoholímetro 

Marca: Nahita 

Graduación: 0°GL-100°GL 

Material: Vidrio 

Baño María 

Marca: Heidolph 

Modelo:LaboRota 4000 

Procedencia: Alemania 

Potencia: 1320 W 
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Brixómetro 

Marca: ATAGO 

Procedencia: Japón 

Material: Compuesto 

Rango: 0-32% 

Termostato 

Marca: JP SELECTA 

Procedencia: España 

Material: Metálico 

Potencia: 960 W 

Voltaje: 230 V 

Amperaje: 4,1 A 

Refractómetro ABBE 

Marca: IVYMEN 

Procedencia: Desconocida 

Material: Compuesto 
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Columna 

Marca: ARMFIELD 

Procedencia: Reino Unido 

Material: Compuesto 

Potencia: 2 KW 

Voltaje: 230 V 

N° platos: 8 

 

 

 

 

 

Centrífuga 

Marca: JP SELECTA 

Procedencia: España 

Material: Metálico 

Potencia: 520 W 

Voltaje: 230 V 

Amperaje: 2,2 A 
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ANEXO 7: PROCEDIMIENTO PARA MEDICIÓN DE GRADOS BRIX 

Para la correcta medición de los grados Brix de una solución con presencia de sólidos 

suspendidos es necesario separar los mismos. 

Esto se realiza en una centrífuga donde primeramente se debe tomar una muestra de 

entre 30 a 50 ml aproximadamente: 

 

Con la ayuda de una jeringa, y por sifonamiento se logra obtener la muestra que luego 

es vertida a los frascos contenedores de muestras. Son necesarias como mínimo dos 

muestras para balancear el peso dentro de la centrífuga: 

 

Posteriormente se introducen las muestras en la centrífuga y se procede a asegurar la 

misma: 
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Posterior a un tiempo de 10 minutos y con una velocidad de 8000 rpm se procede a 

retirar las muestras y se observa la separación de los sólidos suspendidos, tomando una 

muestra de la fase líquida con gotero esta es usada para lecturar los grados Brix en 

cualquier equipo: 
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ANEXO 8: PROCEDIMIENTO PARA MEDICIÓN DE °GL INICIAL 

Para la medición del grado alcohólico inicial de una muestra, se debe proceder a destilar 

el alcohol presente en la misma, esto mediante una destilación simple. 

Se procede a tomar una muestra de 100 ml de muestra inicial: 

 

Esta muestra es añadida a un balón el cual es montado en un equipo de destilación 

simple: 

 

Al cabo de un periodo de tiempo se tiene las primeras gotas del destilado, este proceso 

toma un tiempo de 45 minutos a 1 hora aproximadamente. Posterior a esta destilación, 

se trasvasa el destilado a una probeta y se enrasa a 100 ml con agua destilada y se 
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procede a realizar la medición del grado alcohólico inicial exacto de nuestra muestra 

con un alcoholímetro: 
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ANEXO 9: TABLA DE CONVERSIÓN DE °Bx A °Be 

Densidad  ºBaumé  ºBrix        ºAlcohol 

1012 1,7 0,2 0,11 

1013 1,84 0,47 0,23 

1014  1,98 0,73 0,43 

1015 2,12 1,1 0,59 

1016 2,27 1,26 0,7 

1017 2,41 1,53 0,88 

1018 2,55 1,8 1,06 

1019 2,68 2,06 1,18 

1020 2,82 2,33 1,35 

1021 2,91 2,59 1,47 

1022 3,1 2,86 1,65 

1023 3,24 3,13 1,82 

1024 3,37 3,39 1,94 

1025 3,51 3,66 2,21 

1026 3,65 3,92 2,3 

1027 3,79 4,19 2,41 

1028 3,92 4,46 2,69 

1029 4,06 4,72 2,77 

1030 4,2 5 2,95 

1031 4,33 5,27 3,06 

1032 4,47 5,54 3,24 

1033 4,6 5,8 3,42 

1034 4,74 6,07 3,54 

1035 4,88 6,33 3,71 

1036 5,01 6,6 3,7 

1037 5,15 6,9 4 

1038 5,28 7,2 4,2 

1039 5,41 7,4 4,4 

1040 5,5 7,6 4,5 

1041 5,68 8 4,7 

1042 5,81 8,2 4,8 

1043 5,95 8,4 5 

1044 6,08 8,7 5,1 

1045 6,21 9 5,3 

1046 6,34 9,2 5,4 

1047 6,48 9,5 5,6 
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1048 6,61 9,8 5,7 

1049 6,74 10 5,9 

1050 6,87 10,3 6 

1051 7 10,6 6,2 

1052 7,13 10,8 6,3 

1053 7,26 11,1 6,5 

1054 7,39 11,4 6,7 

1055 7,52 11,6 6,8 

1056 7,65 11,9 7 

1057 7,78 12,2 7,2 

1058 7,91 12,4 7,3 

1059 8,03 12,7 7,5 

1060 8,16 13 7,6 

1061 8,29 13,2 7,8 

1062 8,42 13,5 7,9 

1063 8,55 13,8 8,1 

1064 8,67 14 8,2 

1065 8,8 14,3 8,4 

1066 8,93 14,6 8,6 

1067 9,06 14,8 8,7 

1068 9,18 15,1 8,9 

1069 9,31 15,4 9 

1070 9,43 15,6 9,2 

1071 9,56 15,9 9,3 

1072 9,68 16,2 9,5 

1073 9,81 16,4 9,6 

1074 9,93 16,7 9,8 

1075 10,06 17 10 

1076 10,18 17,2 10,1 

1077 10,31 17,5 10,3 

1078 10,43 17,8 10,5 

1079 10,56 18 10,6 

1080 10,68 18,3 10,8 

1081 10,8 18,6 10,9 

1082 10,93 18,8 11 

1083 11,05 19,1 11,2 

1084 11,18 19,4 11,4 

1085 11,3 19,6 11,5 

1086 11,42 19,9 11,7 

1087 11,55 20,2 11,9 
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1088 11,67 20,4 12 

1089 11,79 20,7 12,2 

1090 11,91 21 12,3 

1091 12,03 21,2 12,5 

1092 12,15 21,5 12,6 

1093 12,27 21,8 12,8 

1094 12,39 22 12,9 

1095 12,52 22,3 13,1 

1096 12,64 22,6 13,3 

1097 12,76 22,8 13,4 

1098 12,87 23,1 13,6 

1099 12,99 23,4 13,8 

1100 13,11 23,6 13,9 
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ANEXO 10: MECANISMO DE CONVERSIÓN DEL ALMIDÓN A GLUCOSA 

En cuanto a la parte orgánica de esta conversión caben resaltar ciertas características 

de la hidratación del almidón, esto es parte de la gelatinización del almidón. Puesto que 

cuando el almidón es sometido a una temperatura entre 60-80°C se puede apreciar, 

experimentalmente, que este presenta una consistencia más viscosa que a temperaturas 

menores, esto se demuestra según lo que sigue: 

 

Como se puede apreciar en la Figura anteriormente presentada, a partir de los 60°C se 

da el hinchamiento de las moléculas de almidón, y es este hinchamiento en el que se 

da la adición de una molécula de agua por cada molécula de glucosa, es por esto que 

se da la relación agua-glucosa, siendo esta: 

𝑅𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 =
𝐴𝑔𝑢𝑎

𝐺𝑙𝑢𝑐𝑜𝑠𝑎
 

𝑅𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 =
18 𝑔𝑟𝑎𝑚𝑜𝑠/𝑚𝑜𝑙

180 𝑔𝑟𝑎𝑚𝑜𝑠/𝑚𝑜𝑙
 

𝑅𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 = 0,1  

De esta manera, se tiene la siguiente relación: 

𝐴𝑙𝑚𝑖𝑑ó𝑛 + 0,1 𝐴𝑔𝑢𝑎 → 1,1 𝐺𝑙𝑢𝑐𝑜𝑠𝑎 

Donde es posible conocer la cantidad de glucosa que se obtiene por cada gramo de 

almidón, el peso aumenta dados los puentes de hidrógeno glucosa-agua por la 

hidratación del almidón. 


